
ESTUDIOS PREVIOS

GESTloN JURIDICA Y CONTRATACION

San Juan del Cesar - La Guajira,  1  de abril de 2026

Doctora:
MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ -Gerente
ESE Hospital San Rafael Nivel 11

Asunto:  Presentación de estudio de Necesidad

`'®

Adjunto  pongo  a  su  disposición  el  estudio  de  necesidad  para  la  contratación  cuyo  objeto:
"Realizar obras de ADECUACIONES  PARA EL  MEJORAMIENTO  DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA

EN  SALUD,  DE  LA  SEDE  PUESTO  DE  SALUD  EL  TOTUMO  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR  -  DEPARTAMENTO  DE  LA  GUAJIRA,  en  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  Resolución  N°
1487 del 21  de juliQ de 2025,  proferida por el  Ministerio de Salud y de la Protección Social."

CODIGO  PRESUPUESTAL:  2.3.2.01.01.001.`02.08  Edificios relacionados con la salud`

PERIODO:  Cuatro (4) meses,.

La presente para su consideración de solicitud de Disponibilidad Presupuestal
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ESTUDIO    DE    NECESIDAD     PARA    LA    CONTRATACIÓN     DE    ADEctJACIONES     PARA     EL
MEJORAMIENT0   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD   DE   LA   SEDE 'PUEST0   DE
SALUD   EL   TOTUM0   DEL   MUNICIPIO   DE   SAN   JUAN   DEL   CESAR   DEPARTAMENTO   DE   LA
GUAJIRA.

La  E.S.E  Hospital San`Rafael  Nivel  11,  es  una entidad  prestadora de servicio de salud de mediana y baja
complejidad,  descentralizada del orden Depahamental,  dotada de personería jurídica,  patrimonio propio
y   autonomía   administra-tiva,   de   conformidad   con   lo  \dispuesto   en   la   Ordenanza   N°   017   de   1994,
sometida  al  régimen jurldico  previsto en  el  capítulo  111,  arilculo  194,195  y  197  de  la  Ley  100  de  1993  y
sus  decretos  reglamentarios,  regido  en  materia  contractual  por el  derecho  privado  y  en  consecuencia`
por  su   Estatuto  de  Contratación  (Acuerdo  07  de  2014,   modificado  por  el  Acuerdo  N°22  de  2024),
Manual   de  6Contratación   (Resolución   N°   1215  de  2024)  y  resolución   1440  de  2024;   se   procede  a
efectuar el  siguiente  análisis  para  evaluar  la  conveniencia  y  oportunidad  con  miras  a  la  celebración  de
un contrato.

1.  DESCRIPCIÓN  DE  LA NECESIDAD.

El  artículo  48  de   la  Constitución   Política,   señala  que  la  seguridad  social  es  un  servicio  público  de
carácter obligatorio` que se presta bajo la dirección, coordinación y control del  Estado,  en sujeción a los

principios de eficiencia,  universalidad y sglidaridad.

La  Ley  100  de  1993,  crea el  Sistema  de  Seguridad  Social  lntegral  y  establece  que  la  prestación  de
servicios   de   salud   se   hará   principalmente   a   través   de   las   Empresas   Sociales   del   Estado,   que
constituyen   una   categoría   especial   de   entidad   pública   descentralizada,   con   personerla   jurídica,

patrimonio propio y autonomía admini.strativa.

El  presente  estudjo  de  necesidad  tiene  como  objetivo  principal  evaluar  y  justificar  la  contratación' de
unas  obras  para  la construcción  de  adecuaciones  para  el  mejoramiento  de  la  infraestructura física  en
salud de  la sedé puesto de salud  EI Totumo del municipio de San Juan  Del Cesar,  depahamento de La
Guajira,  de  la  E.S.E  Hospital  San  Rafael  Nivel  11  de  San  Juan  del  Cesar  -  La  Guajira.  Esta  iniciativa
surge  de   la   imperante  necesidad  de  mejorar  la  infraestructura  del  hospital,   garantizando  espacios
accesibles  y  adecuados  que  cumplan  con  los  estándares  de  calidad  y  seguridad,  para  la  atención  de

pacientes y el correcto desempeño del personal de salud.

El   deterioro   progresivo   de   la   infraestructura   del    Puesto   de   Salud    EI   Tcitumo,  ,está   afectando
negativamente  la  calidad  y  eficiencia  en  la  prestación  de  servicios  de  salud  a  la  comunidad  de  EI
Totumo y zonas a!edañas.  Este deterioro se manifiesta en:
•  Condiciones  higiénicas  comprometidas:   Las  filtracione§  y  humedad  han  propiciado  la  aparición  de

moho y bacterias.
- Riesgos en la infraestructura:  Daños en techos y paredes que podrían derivar en accidentes,
-Sistemas eléctricos deficientes:  lncrementando el riesgo de cortocircuitos e incendios.
-  Espacios  inadecuados:  Areas  de  atención  y  espe.ra  qiie  no cumplan  con  ios estándarés  mínimos  de

comodidad y funcionalidad.
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serviciós ésenciaies de atención  p.riharia a  ia comuñidad, Se
encuentra   actualmente   en    un   estado   de   deterioro   significativo   que   compromete   su   adecuado
funcionamiento.     Las    cohdiciones    climáticas    adversas    de    la    región,    caracterizadas.   por    altas
temperaturas  y  lluvias  frecuentes,  han  acelerado  el  desgaste  de  su  infraestructura,  afectando  techos,

paredes y pisos.

El  crecimiento poblacional y el  aumento en  la dema-nda de servicios  han  generado  un  uso  intensi\vo del

puesto  de  salud,   sin' que  se  hayan   realizado  adecuaciones   ni  ampliaciones   proporcíonales  a   esa
necesida.d.  AsÍ mismo,  la  falta de  un  mantenimiento  preventivo  continuo  ha  permitido  que  se  acumulen
daños   que   afectap   directamente   las   condiciones   higiénico-sanitarias,   la   seguridad   estructural   y   la
funéionalidad  de-los espacios.

Actualmente,  se  evidencian  filtraciones  en  la  cubiena,  de.terioro  en  las  instalaciones  eléctricas,  pisos  y

paredes en  mal estado,  y unidades sanitarias,  que no cumplen con  los estándares mínimos de calidad.
Estas deficiencias  impiden  brindar una atención  segura,  continua  y digna a  los  habitantes de  EI Totumo

y sus zona§ rurales circundantes.

Este   proyecto  tiene  como  objetivo   proporcionar  una  jnfraestructura  de  salud,  .que  cumpla  con   los
.  estándares de calidad  y funcionalidad  necesarios para la atención  primaria y otros servicios básicos de

salud  en  la comunidad de EI Totümo.

La demanda para EI Puesto de Salud de EI Totumo, corresponde a la necesidad de servicios básicos de
salud  en  la  población  rural  este  corregimento  y  comunidades  aledañas,  que  actualmente  pre§entan
dificultades de acceso a centros de atención primaria de calidad.

EI   Puesto   de   Salud   de   ÉI   Totumo   proporcionará   servicios   básicos   de   atención   primaria   para   la
comunidad.   Esta  oferta  se  enfocará  en  consulta`s  de  medicina  general,   promoción  y  prevención  en
salud,  y atención de enfermedade§ comunes de baja complejidad.

Que  medjante  Resolución  N°  1487  del  21   de julio  de  2025,  el  Ministerio  de  Salud  y  de  la  Protección
Sociai,  efectuó asig.nación de recursos dei presupuesto de Gastos de funcionamiento déi Mi`nisterio,  dei
rubro  "Apoyo  a   Programas  de  Desarrollo  de  la   Salud  Ley  100  de   1993",   para  la  fiir\andiacjión  de

proyectos de  infraestriictura en sálud,  asignando a  la  ESE,  la suma de $243.274.385 para las obras de
adecuación  y  mejoramiento  de  la  infraestructura  física  de  la  sede  el  Puesto  de  Salud  EI  Totumo  de
Piedra,  inclijyendo el costo de la interventoría dé dichas obras.

De acuerdo con  lo anterior,  se presenta la necesidad de contratar a personas natürales o jurídicas para
realizar las obras de adecuaciones, conforme a las reglas de contrataclón establecidas en el Estatuto de
Contratación  `de   la   E.S.E   (Acuerdo   N°   07   de   2014,   modificado   por  el  acuerdo   N°   22   de   2024)   y
Resolución   1440  de  2024.   Dada   la  cuantía,   la  contratación   se  realizará   mediante   un   proceso  de
\Convocatoria   Pública  de  menor  cuantía.   Por  tal   razón,   es  conveniente   presentar  el   estudio   y   los

documentos  previos  p`ara  la  contratación,  de  acuerdo  co.n  el  manual  vigente  (Resolución  N°  1215  de
2024 de la E.S.E.).
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mérito de 1o expuesto, y   teniendo en cuenta que no se presentó propuesta alguna para la  lnvitacióri
Pública  N°  09  de  2026,  La  misma fue declarada  desierta  el  26  de  maizo  de  2026  mediante  resolución
N°0247 del presente año;  en consecuencia,  resum necesarb adelantar un  nuevo proceso de selección
con el propósito de garamzar el cumplimiento del objeto definklo en el presente estudk) previo.

2. lNCLUSIONES  DE LA NECESIDAD  EN  PLANES INSTITUCIONALES.
'

De  acuerdo  con  las  necesidades  anteriormente  expuestas  por  pafte  de  La  E.S.E  Hospftal  San  Rafael
Nwel  11,  k)  llevan  a  contratar  el  mismo,  luego  qe  realizar  el  correspondkgnte  análisis  técnico-legal,  que

por La naturaleza de las actividades a realizar,  la E.S.E ha determinado como instrumento idóneo para la
ssatisfacción de la necesidad que se presenta,  La celebración de un CONTRATO DE 0BRA.

El  contrato  que  se  pretende  celebrar está  incluido  dentro  del  Plan  Anual  de Adquisiciones  de  la  E.S.E
Hospital   San   Rafael   Nivel   11,   confome   él   certificado   expedido`  por  el   Asesor  de   PLaneación   y   se
encuentra ubicado dentro del siguiente clasificadcm de  bienes y sen/icios:

DIG0 UNSPSC PRODUCTO
72101507

C,

0

Mantenimiento de edificios

3. DESCRIPCIÓN OBJETO

3.1     0BJETO:     Realizar    obras    de     ADECUACIONES     PARA     EL     MEJORAMIENTO     DE     LA
INFRAESTRUCTURA  FISICA  EN  SALUD,  DE  LA  SEDE  PUEST0  DE  SALUD  EL  TOTUMO  DEL
MUNICIplo  DE SAN JUAN  DEL CESAR -DEPARTAMENTO  DE  LA GUAJIRA,  en  cumplimiento a  lo
establecido en la Resolución  N°  1487 del 21  de júlio de 2025,  proferida por el Ministerio de Salud y de la
Protección Social.

3.2  PERFIL REQUERIDO.

•      Persona naturaí:  Profesional en  ingeniería civil  o arquitectura,  con experiencia  mínima de Cinco

(5) años, en realización de obras de infraestructura.
•      Persona jurídica:  Debe  contemplar en  el  objeto  del  certificado de  Existencia  y  Representación

legal,  el  objeto  de  la  persona jurídica  deberá  permitir  ejecutar  las  actMdades  descritas  en  el
objeto del proceso con experiencia mínima de Cinco (5) años;  así`mismo, debe,aportar las hojas
de vidas actualízadas de toc!o el personal a cargo.

3.3  ESPECIFICACIONES DEL 0BJETO.
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vigas aereas en concreto a
madera  se-cció'n\

Placa  de anclaje estructura  metálica

Correas sección

A 7.14

sen¿illa  perfil  "C"  120 x 60  mm  Cal  2.0  mm

lgas/columnas sección  perfil  sencillo  "C"  220 x 80mm  Cal  2.0  mm

MAMPOSTERÍAS Y
Muro  en  bloque arcilla  No 4

Pañete  mortero im bílizado  1:3

Códlgo: JC-F-23

Vorsión:  2.0

Vig®ncla:  02/12/2021

Páglna4 do 39         ,

u n                          6,00

1,68  .



NIT:892116010.5
COD: 4465000286

ESTUDIOS PREvlos

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION
apar~á~toí,ln¿iu-y-e-ñáñá~d=`o-b-ra)

A9.10

A 9.21

A 9.22

A 9.27

A 9.30

A 9.40

`A 9.43
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A io.4 -

A 10.5

A 10.9

A 11.5
y    A11.8

Punto de sum¡nistro de agua

Accesorios promedio PVCS 4"

Accesorios  promedio  PVCS 2"

Sistema séptico integrado 1600lts
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m'                           6,60

un                             1,10

ml                                3,15

u n                           4,40

Tanque plástico de almacenamiento de agua  1000 lts

Salida  Sanitaría  inodoro 4"

Salida  Sanitaria  lavamanos 2"

Equipo aire acond.icionado -basico

APROVE lENTO AGUAS LLUVIA

ubierta tipo en  UPVC con  alma  de `material`aislante

Ac¿esorio de cumbrera  teja \trapezoidal,  incluye  refuerzc) interior

anal  plástica con  accesorios

1,00

un                            3,78

un                       ,      1,10

un                          4,00

m2                       L     116,60

11,00

Flanche remate c`ubierta en lamlna  acabado anticorrosivo y color a

•ALACIONES
ELÉCTRIC

cometida aerea  bifásica delkw a  20kw (AE 220-3)

limentación  circuito

A 11.12

A 11.14

A 11.17

A 11.19

A 11.21

A 11.23

A 11.24

A 11.26

A 11.28

6 AWG tuberla  EMT 11/2" y cable

limentación  circuito  10 AWG  tuberia  EMT 3/4" y cable

Lumina'ria  LED 60X60

uminaria emergencia

Puesta a tierra  cajas o

tipo  Mickey Mouse

medidores

Salida  lum.im

consumibles

ml

ml                             8,00

36,00

un        ,                  1,00

techo EMT -lncluye aparato, tubería, cable y

Sallda  interruptor  promedio  EMT -Incluye  aparato, ti+bería,

consum.ibles

Sa¡ida toma  bifásica  EMT--lncluye aparato, tubería,  cable y

consumibles

Salida toma  doble  EMT-lr\cl,uye aparato, tuberi'a,  cable y

consumibles

18,00

u n                           6,00

un                           14,00
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Pintura  coraza  o sim"ar  para fachadaA 17.8
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m 2                         69,06

m2                        207,33

La  información  detallada  será  puesta  con  los  demás  documentos vinculantes  al  proceso  de  selección
que se desarrollará para la ejecüción del presente objeto.

4.  OBLIGACIONES:  La  Empresa  Social  del  Estado  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  requiere 'contratar  las
referidas  obras  de  construcción  y  adecuaciones,   para  lo  cual  el  contratista  deberá  cumplir  con  las
siguientes obligaciones'.

4.1  0bligaciones específlcas:

EL CONTRATISTA se obliga para con el  Hospital a Cumplir con  lo estipulado en el objeto y además a:

1 ) Responder de manera eficiente y oportuna por las obras de adecuaciones para el mejoramiento de la
infraestructura  física  en  salud  de  la  sedé  puesto  de  salud  EI  Totumo  del  municipio  de  San  Juan  Del
Cesar Departamento De La Guajira.

2) Garantizar la  buena calida.d de los materiales utilizados\en  las obras de mantenimiento.

3)  La  E.S..E.  haíá supervisión y segui'miento técnico,  administrativo,  financiero,  contable y jurídico sobre
el  cumplimiento  del  contrato,  con  el  fin  de  proteger  la  moralidad  administrativa  y  prevenir  la  ocurrencia
de actos de corrupción.
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laborales  que   presente
personal  que  tiene  vjnculado,  para  alimentar  las  estadísticas de  accidentes  y  enfermedades  laborales
de la entidad contratante.

5)  Si ei contratista duranté  ia ejecución dei contrato debe  reaiizar trabajos en  aituras,  deberá  presentar
al,interventor del Contrato la Certificación  de la Competencia Laboral en Alturas,  expedida por la entidad
competente;  que para tales efectos se entiende trabajo en  alturas toda  labor o  desplazamiento  que se
realice a  1,50  metros o más sobre un  nivel  inferior.

6) Atender los requerimientos e instrucciones del  interven-tor que contrata el Hospital.

7)   Contar   con   las   herramientas   que   sean   necesarias   para   el   desarrollo   de   las   actividades   de
mantenimiento.

8)   Las demás relacionadas con el objeto contratado y las contempladas en la propuesta.

4.2 0bligacione§ Generales: el contratista deberá:

1.    Cumplir  con  el  objeto  del  contrato,  conforme  a  los  documentos  del  proce§o  de  contratación
respectivo y la propuesta.

2.     Presentar en el plazo establecido,  los documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico
exigidos.

3.     Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento dél objeto del contrato.
4.    Acatar  las  instruccionés  que  durante  el  desarrollo  del  contrato  se  le  impartan  por,parte  de  la             L)

entidad.      .
5.    obrar con ieaitád y buena fe en ias distintas etapas contractuaies, evitando diiaciones.
6.     Mantener  la   reserva   profesional   sobre   la   información   que  se   le   sea   suministrada   para  el

desarrollo del objeto del contrato.
7.    Cumplir  con  los  aportes  al  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud  y  demás  normas

concordantes,  .requisito  que  deberá  tener  en  cuenta  durante  la.  ejecución   y   liquidación   del
contrato.

8     Las demás que por ley o contrato 'le corresponden.

5.  REQUISITOS DE VERIFICACIÓN QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA.
\

Documentos  de  contenido  jurídico,  financiero  y  técnico  y  de  experiencia  objeto  de  verificación,  para
suscribir un Contrato de Obras:

5.1  PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA.

5.1.1  CAPACIDAD JURíblcA

=,:ue:aprá:e,:tse s::ou::::egemco%:[:ááadc:S:,s,¡:sm¡pnrt:r;s:S::dpoodcruá:p¡:nft,¡¿psa:ecqouTs:topsroepx::%not:se:aje¡            ®
Pliego de Condiciones:

A.     lndividualmente  como:  a)  persona  natural  nacional  o  extranjera,  que  teiigan  capacidad  para
obligarse por sÍ msmas,  b) personas jurídicas nacionales o extranjeras.

8.  \  Conjuntamente,  como  Proponentes  Plurales  en  cualquiera  de  las  formas  de  asociación;  es
decir,  consorcios,  uniones  temporales  o  promesas  de  sociedad  futura,  conformados  por  las
personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente.
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Los Proponentes deben:

A.     Tener capacidad jurídica para b presentación de La oferta.
8,     Tener capacidad jurídica para la celebración y üecución del contrato.
C.     No estar incursos en  ningum de  las circunstancias de  inhabilidad,  incompatipilidad,  conflicto  de

interés o prohibición  para contratar previstas en  la Ccmstitución y en  La ley.
D.     No  estar  reportados  en  el  último  boletln  de  responsables  fiscales  vigentes  publicado  por  la

Contraloría  General  de  la  República.  Esta  dísposición  aplica  para  el  Proponente  e  integrantes
de  un  PropQnénte  Plural  con  domk3ilb  en  Colombia.  Tratándose  de  Proponentes  Extranjeros
sin domicilio o §in sucursal en Colombb  deben declarar que no son  responsables'fiscales_ por
actividades   ejercidas  en   Colombia   en   el   pasado  y   que   no  tienem   sanciones   vigentes  en
Colombia que  implk]uen  inhabilidad para contratar con el Estado.

La  Entidad cqnsmará los antecedentes iudiciales er)  lm`eá en  los registros de las bases de datos,  ál
Úual   que   los   antecedentes   fiscales   acorde   con   el   amcuk)   60   de   la   Ley   610   de   2000,   los
antecedentes disciolinarios confome con  el artícuk)  1  de la  Ley  1238 de 2008 y el  Reaistro Nacicmal
de  Medidas  Correctivas  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  -  Policía  Nacional,  de  acuerdo  con  k)
dispuesto en el artícuki  184 de  La  Ley  1801  de 2016 -Código  Nacional -de  Segmdad  y  Convivencia
Ciudadaná-.

A  su  vez,  La  entidad  verificará  en  el  Certificado  del  RUP  del  proponente  o  de  sus  integrantes,   Si
este(os) tk3r® o nó sanciones inscritas.

Las  personas  júridica:  extranjeras,   deben  acredftar  su  existencia  y  representación   legal  con  el
dctcumento  k]óneo  expedido  por la  autoridad  competente  en  el  país  de  su,domicm),  no  antericm a
tres (3) meses,  desde tia fecha de presentación de b Oferta,  en el cual conste que  el  representante
legal  no tiene  limitaciones  para contraer obligaciones en  nombre de La  persona-jurídica,  o aportando
La autorización o documento correspondiente del Órgano social directo que lo facufta.

En. todo   caso,   para   demostrar   su   capacidad   jurídica,   Ios   proponentes   deberán`  acredtir   el
cumplimiento de los requk;itos que se exponen  a continuación  adjuntando a su ofeha  los súuientes
documentos,  en el orden aquí establecido:

a)   Caria   de   Dresentación   de   ofena:   El   proponente   deberá   diligenciar  el   anexo   del   pliego   de
condiciones,  denominado  "Carta  de  presentación  de  la  oferta",  que  para  el  efecto  disponga  Ía
E.S.E,   Dicha  carta   debe   estar  firmada   por  el   proponente   o   por  el   representante   legal   del
proponente,  o  por el  representante  del  proponente  plural,  o  por la  persoria que  {iene facultades
para contratar en su nombre y obligarla.

Quien fimie Ha carta`de presentación de La oféna, deberá ser lngenioro civil o arquitecto,  k) que
acreditará  aportando.copú  de  su  cédula  de  ciudadanía,  de  su  tarieta  o  matricula  profesional,
según sea el caso y certificado de vigencia b misma expedída por la autoridad competente.

En  todo  caso,  de  acuerdo  con  en  el  artícuk)  20  de  La  Ley  842  de  2003,  si  el  Proponente  -
persona  natural-o  el  representante  legal  -persona jurídica-  o  e[  representante  de  b  estructura
plural,  no  posee  títub  de  ingeniero  civil  o  arquitecto,  la\ofeha  tendrá  que  ser  avalada  por  un
profesional de cualquiera de estas  dos  áreas,  para  k)  cual  debe adjuntar copia  de su  cédiila  de
ciudadanía,  de  su tarieta  o  matricua  profesional,  según  sea  el caso  y cenificado  de  vigencia  La
misma expedida por La autoridad competente.
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Si  iá  pFo-puesta-s-e presenta a través de apoderado,  deberáacrediÉréé tal condición.  mediante el
apofte  del   poder  legalmente  otorgado   (Artícuro  24  de   la+  ley  962   de  2005)   y  deberá  estar
debidamente   facultado    para   obrar   en    nombre   y   representación    del    proponente    y    para
comprometerlo  en  ra  presentación  de  la  propuesta.  En  este caso  b oferta deberá estar avalada
como ya se explícó.

La  omLsión  de  la  caha  de  presentación  de  la oferta  o  el  hecho de  no estar suscrita  generará  el
rechazo de ki oféna.

La  sola  presentación  de esta  caria sígnificará  que el  proponente conoce  y  acepta  la asúnación

%e*°;#'##iF¥j#abd###,d#£=#b,T#;V:g:#£J#£b¿qu:
prohibición  alguna  para  Qontratar  con  ra  E.S.E,   a  que  se  refieren  la  Constltución  Política,   los
Anículos 8,  9 y  10 de  La  Ley 80 de  1993,  el artículo 6 de b k!y 610` de 2000,  ley 617 de 2000 y Ley
710   de   2001   y   demás   normas   concordantes   y   complementarias.   Cuando   La   inhabimad   o
incompatibilidad  sobrevenga en  un  proponente,  Se entenderá  que  renuncia á  ka  participación  en
este proceso de selección  de contratista.  Si  la  incornpatibnidad o inhabilidad,  sobreviniere en  uno
de  los  miembros  de  un  Consorcio  o  Unk5n  Temporal,  este cederá  su  participación  a  un tercero,
previa autorización de k]  ESE.

La  ESE  podrá  verificar ka  información  contenida  en  la  caha de  presentación  de  La  ofefta,  al  igual
que el resto de información y documentación que haga pahe de La misma.

b)   Doc-u\mento   de   identificación:   Se   debe   aponar   la   copia   de   ka   cécluki   cle   ciudadanía   del
proponente  que  sea  peisona  natural,  del  representante  legal  del  proponeme  si  este  es  una
persona juridica; y §i es proponente plural, qeberá aportar La de las personas naturales y tia de
los representantes legales de las personas jurídicas que ki integren, conforme el Decreto 4969
del 23 de julb de 2009.  Los representantes legales extranjerost deberán presentar la copLa.de

#R:::£:L#nst;g:#ee#f:ueTL#üj#j£n£PTpábÉ,hpr#esen;==::::É::,Ó*LTbffiodberia:
%n:be'de#+t::::Ó#=nnd:ép#:;#n=#oLd#d#aí%y?o=:±:::::::P:::::#'bÉU

c)   Cehificado de  Existencia v ReDr;sentación  Leaal:   El proponente singular y los integrantes del
proponente plural,  siempre que el primero o los segundos seaíi personas jurídicas,  n.acionales
o   extranjeras  con   domtilb  o   sucursal   en   Colombia,   deberán   aportar  su   certificado   de
existencia y representación  legal,  emitido por b Cámara de Comercio de su jiirisdicción  o por
autoridad competente.

Dmo  cenificado  debe ser` expedldo` dentro  de  los  Treinta  (30)  días calehdarios,  prévic€  a  La
fecha de cierre del proceso.  En caso de modificarse_ la fecha de cierre del  proceso,  se tendrá
como   referencia   para   establecer   el   plazo   de   vigencia   del   certificado   de   existencia   y

reseiitación  legal la orLginalmente fijada en  el  Pliego de Condiciones.

El opjeto de ki persona jurídica deberá pemm qjecutar las actividades descritas en el opjeto del
Proceso de Contratación.

La duración del  proponente o de todos sus integrantes debe ser, como mínmo,  Úual al plazo
de ejecución del contrato y un (1 ) año más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso,

u

u
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nombre  de  esta,   para  presentar  oferta  por  el  valor  del  presupuesto  oficial  del  proceso  y
oelebrar el contrato en caso de  resuwar adjudicatario,  deberá acreditar su capacidad a través
de  una  autorización  suficieme  otorgada  por  el  órgano  social  competente  respectivo  para  el
efécto.  La  ausencia  definitiva  de  autorización  suficiehte  o  el  no  aporte  de  dicho  documento
una vez solicitado  por la  Entidad,  determinará  La  falta  de  capacidad jurídica  para  presentar  La`    ofena.

En   este   certificado   de   constar   el   nombramiento   del   revisor   fiscal   en   caso   de   que   el
proponente deba contar con uno.

La matrícuLa mercantil de La persona jurídica deberá encontrarse como mínimo renovada para
La vigencia 2025.

Debe' adjuntarse  una  cedificación'del  revisor  fiscal  en  caso  de  que  k]  persona  jurídica  sea
sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada.      `

Si La propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar el certificado de ésta
`  y el de la casa principal.

>     Si   la   óersona   iurídica   es  e)ftraniera  v  tienen   sucursal   en   Colombia,   como  quiera  que   La
sucursal en Cok)mbka  no es  una  persona juridica diferente a  La  matriz,  se tendrá en cuenta  La
fécha  de  constitución  de  esta  última.  Cuando  el  representante  legal  de  la  Sucursal  tenga
restricciones  para contraer obligaciones,  deberá  acreditar  autorización  suficiente  del  Órgano
socíal,respectivo para contraer oblúaciones en  nombre de la sociedad.  La ausencia definitiva
de   autorización   suficiente   o   el   nci   aporte  de   dicho   documento   um  vez  solicitado   por  La
Entklad, determinará k2 falta de capacidad jurídica para presentar La oferta,

Las  personas juridicas  extranjeras  con  actividades  pemanentes  en  Colombia  (contratos  de
obra  o  servicios)  deberán  estar legalmente  establecidas  en  el  territorio  nacional  de  acuerdo
con los artículos 471  y 474 del Códúo de Comercio.  -

>     Si  La  Persona  iurídica  es,extraníera  v  no  tiene  Sucursal  o  domkrilk]  en  Colombia,  deberá
aportar  documentos  que   gcrediten   su   existencia   y   representación   legal,   presentados  de
confomidad con  k)  establecido  en  el  Pliego  de  Condiciones,  en  el  que  debe  constar,  como
mínimo,  los siguientes aspectos:       `

:,      N::::°de,:Z%n;£::%Hi=ai  o  de  h  persona  fiacuitada  para  comprometer  a  b
persona jurídti.

iii       Que el objéto de la sociedad  pemfta ejecutar las actMQades descritas en  el  opjeto dei
roceso de Contratación. `

W      Facuftades  del  representante  legal  o  de  la  persona  designada  para  comprometer a La
persona  jurídica,  en  la  que  se  señak3  expresamente  que  el   representante  rKi  tíene
limitaciones para contraer obligaciones en  nombre de esta o aportando la autorización o
documento correspondiente del órgano social competente para cada caso.

V       Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.
vi       Fecha  y  clase  de  documento  por  el  cual  se  reconoce  la  personeríajurídica.
vii      Acreditar que su cluración  no será inferbr a  b del plazo del contrato y uri  año rnás.
viri     Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

ES©"bnüT::mf::qrüd:-übH=]So9b::=A=df'áLB""3.77""
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'       Si  no  existiera  ninguná  autoridad  o  entidad  que  cehifique  la  totalidad  de  la  información  de

existencia y representación  legal,  el  Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural
deberá  presentar  una declaración juramentada  de  una  persona  con  capacidad jurídica  para
vincular y  representar a  la  sociedad  en  la que  conste que:  i)  No existe autoridad  u  organismo
que  certifique  lo solicitado  en  este  numeral;  ii)  La  infomación  requerida en  el  presente  literal,

T        y iii)  La capacidad jurídica para vincular y representar a  la sociedad de la  persctna que efectúa
la  declaración,  así  como  de  las  demás  personas.  que  puedan  representar  y  vincular  a  la
sociedad, si las hay.

>    SI  La  p.rsqia juridp  eo  una  entk]pd  ostataJ:  dobed  presenbr  loe  8]ouíentes  documen"
para acreditar su existencia:

Acto  de  creación  de  la  Entidad  Estatal.  Este  puede  ser  ley,  decreto,  ordenanza,  acuerdo  o
certificado  de  existencia  y  representación  legal  (este  último  no  rriayor  a  treinta  (30)  días
calendario anteriores a la fecha de cierre del  proceso de selección) o documentQ equivalente
que  permita conocer la  naturaleza jurídica,  funciones,  Órganos de dirección o régimen jurídico
de contratación de la Entidad  Estatal.

NOTA:   En  el  último  evento  indicado  en  el  párrafo  anterior,  relacionado  con   las  personas
jurídicas  no  obligadas  a  aportar  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal,  deberán
aportar  un  documento equivalente que  acredite  su  existencia, junto  con  los documentos que
demuestren  la  capacidad  del representante  [egal  de  la  Entidad  o sociedad  a contratar,  en  el
cual se verificará:

•       Fecha  de expedición  del documento equivalente  que  acredite  su  existencia  que  no  sea
mayor  a  treinta  (30) 'días  calendario,t  anteriores  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de
Contratación.

i        Que  el  objeto   incluya   las  actividades  prihcipales  requeridas  en  el  objeto  del   presente

prgceso.
i        La  duración  deberá  ser por  lo  menos  igua!  al  plazo estimado  del  contrato  y  un  (1)  año

más.
i        Para  efectos  del   Pliego  de  Condiciones,   el  plazo  de  ejecución  del  Contrato  será  el

indicado en el numeral "1.10bjeto,  presupuesto oficjal,  plazo y ubicación". '
i        Si  el  representante  legal  tiene  restricci`ones  para  contraer obligaciones  en`nombre  de  la  ,

misma,  deberá  acreditar  autorización  suficiente  del  Órgano  cQmpetente  para  contraer
obligeciones en  nombre de l'a sociedad o de la  Entidad.

•        La ausencia  definitiva  de  autorización  suficiente  o  el  no  aporte de  djcho  documento,una

vez solicitado  por la  Entidad,  determinará la falta de capacjdad jurídica para presentar la
. oferta, y por tanto su rechazo.

•        El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté ó`b\ligado a tenerlo.

d)   Documento  de  conformación  de  probonente   Diural:   El   proponente  podrá  ser  un  éonsorcio,
unión temporal o promesa de sociedad futura.  En este caso el propQnente debe diligenciar el
formato  de  conformación  del  con§orcio  o  de  la  unión  temporal  o  presentar  el  propio  de  la
promesa de sociedad futura, en el cual debe constar el porcentaje de la p.anicipación de cada
uno de sus miembros  (La sumatoria de este  porcentaje  no  podrá ser diferente  al  100%),  las
reglas  básicas  que  regulan  las  relaciones  entre  ellos,  su  responsabilidad,  la  representación
del  Proponente  y  un  suplente,  y  su  duración  que  no  podrá  ser  inferior  a  la  del  plazo  del
Contrato y un añoadicional.  Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de

u

u
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Si  se  trata  de  una  Unión  temporal,  deberá
señalarse  además  los  téminos  y  extensión  de  la  pamcipación  en  la  propuesta  y  en  su
ejecución.  En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcio o unión temporal, o si
no es clara  la conformación de  los proponentes,  la entidad solicitará aclaración,  si esta  no es
proporcionada  la  Entiqad  interpretará  que  los  integrantes  actúan  como  consorcio;  y  para  el
caso  de  las  uniQnes ,temporales,  si  no  se  discriminan  los  porcentajes,  se  asumirá  que  cada
integrante tiene el mismo porcentaje.

En  la  etapa  precontractual  no  `será  posible  modiricar  los  pqrcentajes  de  participación  de  los
`integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del  Proceso de Contratación.

Cualquier   módificación   en   los   porcentajes   de   los   integrantes   será   ineficaz  y,   por  tanto,
carecerá de efecto.

La   incapacidad   legal   de   alguno   de   los   miembros  del   consorcio   o   unión   temporal   para
desarrollar el objeto  del contrato  a  celebrar,  o  si  la  vigencia  de  la  persona jurídica  de  uno  o
ambos  miembros  es  inferior  a  la  exigida  en  los  Pliegos  de  Condiciones  dará  lugar  a  que  la
propuesta sea inhabilitada.

Los  representantes  y ios  supientes  tendrán  fácuitades  suficientes  para  ia  representación  sin
limitaciones  de  los  integrantes`,  en  todos  los  aspectos  que  se  requieran  para  presentar  la
oferta, suscribir y ejecutar el contrato, así como la facultad para firmar el acta de terminación y
liquidación y de ellos se deberá adjuntar copia de su documento de identificación

'

Los  Proponéntes  podrán  incorporar  información  adícional  que  no contradiga  lo dispuesto  en
los Documentos del Proceso de Contratación.

En  el  evento  de  ser  el  adjudicatario  un  CONSORCIO  0  UNION  TEMPORAL,   este  deberá
obtener el  NIT  respectivo  ante  la  DIAN,  así como  llevar a cabo  el  cumplimiento  de  los  demás
requisitos  legales  exigidos.   Para  efectos  del  cumplimiento  del  requisito  de  duración  de  las
personas   jurídicas   cuya   constitución   se   promete,   de.  las   unioiies   temporales   o   de   los
consorcios, a que se refieren los párrafos anteriores. debe entenderse por "plazo del contrato"
el  lapso transcurrido entre el  perieccionamiento del contrato y  la  fecha  del acta  de  liquídación
de este.

Se limita el número de integrantes de Consorcios y Uniones Temporales a tres (3).

Eh   la   etapa   contractual   no   podrá,n   modificarse   los   porcentajes   de   pahicipación   sin   el
consentimiento previo de la  Entidad.

e e)     Certificado`de  inscrioción  en  el' RUP:    Los  Proponentes  oblúados  a  estar  inscritos  en  el

;eg:%::i::á:::;:#estpgeTgr=iFn,,5:u=,,pd#=i=-r#:::::::#¥d'er:::;:::í:;#can'of:::;:|r
a treinta  (30) días calendarb anteriores a  la fecha de cierre del  Proceso de Contratación.  En
caso de modificarse La fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer
'el plazo de vígencia del certificado  La orginalmente indicada en el  Pliego de Condkriones.

El certificado  debe  estar  vigente  y  en  fime  a  ka  fecha  de  cierre  del  proceso.   En  caso  de
Proponente plural cada uno de los miembros deben presentarlo.

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domkrilb o sucursal en  Colombú,  no están

EstHC"g"q®::.:b:q:;hd"ÓU=-sm9b=:=n=:¡'£Lñ77"3"""
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verificará   directaménteT  el
cumplimiento   de   los   requisitos   habilitantes.   Para  el   efecto,   se   incluye   en   los   pliegos-`d-e
cc)ndiciones  modelos  de certificados  con  los  ciiales  estos  proponentes deberán  acreditar  los
requisitos    habilitantes.    En   todo   caso,    la   capacidad   jurídica   de,  las   personas   jurídicas
extranjeras  sin  §ucursal  en  Colombia  se  acredita  mediante  los  documentos  previstos  por  la  ,
legislación del país de orjgen,  los cuales deben aportarse al Proceso de Contratación.

o    gja5Ckó:ndae/:a„?dY.csa:,ve: ::onpeo,n§ésntteemaapg::raa,:rLdeaciasrg::3,nvboaJb:,?aa%,:nveesd :grda:,::=ento ,

de  estar  a  paz  y  salvo  por  concepto  de  pago  de  apoftes  de  sus  empleados  al  sistema  de
seguridad  social  (salud,  riesgos  laborales,  pensiones)  y  obligaciones  parafiscales (éajas  de
compensación  familiar,  al  lnstituto Colombiano de  Bienestar Familiar,  al  Servicio  Nacional  de--     Aprendizaje  y al  Fon-dQ Nacional de  Formación  Profesional  para  la  lndustria  de  Construcción,

cuando  a  ello  haya  lugar),  durante  los  seis  (6)  meses  anteriores  a  la  fecha  de  cierre  del
proceso, la cual deberá ser suscrita por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con  los
requerimientos de ley, o por el representante legal según sea el caso.

Si   la   persona`jurídica   tíene   revisor   fiscal,   este   deberá   aportar   copia   de   su   cédula   de
ciudadariía,   de   su   tarjeta   p[ofesional   de   contador   público   y   certificado   de   vigencia   de
Ínscripóión y de antecedente§ disciplinarios,  expedido por la Junta Central de Contadores.

En  el  evento  en  que  la  sociedad  no  tenga  más  de  seis  (6)  meses  de  constjtuida,  deberá
acreditar los pagos` a panir de la fecha de su constitución`

La  Entidad  no exigirá  las planillas de  pago.  Bastará  el  certificado suscrjto  por el  revisor fiscal,
en  los.casos  requeridos por la  ley,  o  por el  representante  legal que  así  lo acredite,  a  menos
que  la declaración  de paz y salvo de  pago  de  los aportes sea tachada  de faltar a  la  realidad
por  parte  de otro  proponente,  veedor ciudadano  o  por consulta de  uno  de  los  miembros  del
comité evaluador de las ofertas.

Cuando  la  persona jLirídica  está  exonerada  en  los  términos  previstos  en  el  artículo 65  de  la
Ley  1819  de  2016  debe  indicarlo  en  el  Formato  de  Pagos  de  seguridad  social  y  apohes
'egales.

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal en
Colombia,   las   cuales  deben   acreditar  este   requisito   respecto  del   personal   vinculado   en
Colombia.

Si.espersonanafura/,deberádéclararestarapazysalvoporconceptodepagodeaportesdesus
S/. es persona.nafuffl/, deberá declarar estar a paz y s`alvo por concepto qe pago de aportes de

;Uess::8|et3:,::e3':'iatefemcah:ed:ec:eurr;:adde,S:;::'e!o°;''tgai3'::,:;apcí;:fids:£:era'sdeurr:::ec;]::::[Sé(,63
elta, según sea el caso.  Si no tiene empleados deberá manifestarlo así y acreditar la afiliación
a   los  sistemas  de  seguridad   social   en   salud   y  pensiones,  aportando  los  certificados  de
afiliación  respectivos  o con  el certificado de  pago de  la correspondiente  planilla,  pero  no será
obligatoria la presentación de este  último.

Los  certificados de  afiiiación  deben  presentarse  con  fecha de  expedición  no  mayor a  tréinta
(30) días calendario, anteriores al cierre del  Proceso de.Contratación.  En caso de modificarse
|a fecha de cierre del  Proóeso de  Contratación,  se tendrá como  referencía para  establecer el
plazo de vigencia de los certificados de afmación  la originalmente contemplada  en  el  Pliego  de

J

Est„"hqgN:L,=b:qmmd^d_Ób:&sü9@:í=n=:].áLa„"„7o,o
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Condiciones.

La persona natural que reúna los requisitQs para acceder a la pensión de vejez o se pensione
por  invalidez  o  anticipadamente,  presentará  el   cehificado  que  lo  acredite   y,   además,   la
afiliación al sistema de salud.

Esta   misma   previsión   aplica   para   las   personas   naturales   extranjeras   con   domicilio   en
Colombia  las  cuales  deberán   acreditar  este  requisito  respecto  del  personal  vinculado  en
Co'Ombia.

S/-es proponente p/ura/, Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por
separado   los   requisitos  de  que  tratan   los   numerales  anteriores,   de  conformidad  con   su
naturaleza de persona natural o jurídica.

>             SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCR.lpcIÓN DEL CONTRATO

\     El   adjudicatario   debe    presentar,    para    la   suscripción   del   respectivo   Contrato,   ante   la
dependencia  respectiva,  la  declaración  donde  acredite  el  pago  correspondiente  a  seguridad
social integral y aportes legales cuando \a ello haya lugar.

En  caso de que el  adjudicatario,  `persona natural  o jurídica,  no tenga o  haya tenido dentro de
los seis  (6)  meses .anteriores a la fecha de firma del  Contrato  personal  a cargQ y  por ende  no
esté  obligado  a  efectuar el  pago  de  aportes  legales  y  seguridad  social  integral,  debe  indicar
esta circunstancia en la menciQnada ceriificación,  bajo la gravedad de juramento.

ACREDrTACIÓN    DEL    pAGo,  AL   slsTEMA   DE    sEGURIDAD   soclAL    DURANTE    LA
EJECUCIÓN  DEL CONTRATO.

EI Contratista debe acreditar,  para que se le realice cada pago del Contrato, que se encuentra
al día en  los aportes  parafiscales relativos al  Sistema de Seguridad  Social  lntegral.  así como
los propios del Sena,  lcBF y cajas de compensación familiar, cuanqo corresponda.

a)   Reaistro   único  Tributarb:   El   proponente   deberá   aportar  copia  de   su   RUT.   En   caso   de
prpponentes plurales, cáda iJno de los integrantes deberá aponar Su RUT.

b,:#:##:#eTaF,#±R::#,nüT=#£r#uphropffimffi:®##h£
y   sui  represeritante   legal,   no   se   encuentran   reportados  como   responsables   fiscales,   de
acuerdo  con  lo  previsto  en  La  Ley  610  de  2000  y  la  Resolución  Orgánica  No`  05149  de  la
Contrabria General de La República.

c)   Cedificado  de  antecedentes  DisciDlinarios:  EI  Contratante  hará  k)  consu`Wa  electrónica  en  la
página  web  de  ha  Proouraduría  General  de  La  Nación,  para  verificar` qu,e  para  verificar  sl  el
proponente o el  proponente y su  representante  legal.  no  registran  sanciones  ni  inhabilidades
vúentes.

D#wbd£i:#beantüúmLcbp¥h::rTTfHmTün%h#p«.bó#T8#n:#eü#*:
natural,  o el proponente y su representante legal o el representante del  proponente si.este es
plural y de sus integrantes o del representante leggl cada  uno de sus integrantes,  no tiene(n)
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•            '  °) S##aff_m.edL¥_S::T¥`ta.._:.F.'_S°T¥TP ".P..g3r`S+írta..Prk3g. en b.p9g¡na
...^L`    J-l    C`:-L..-__    Lr__!___i    r`_     L..  _    ..web  del   Sistema  Nacional   De   Medidas  Correcti\Ías  -RNMC-de  ka   Polksta   Nacionall'15aú
verificar  que   el   propónente,   o   el   representante  legal   del   proponente,   no   se   encuentren
vinculado§ en dicho sístema como infractor del Código Nacional de Policía y Convivencia.

o:===:::,::£:::£:::::=::£=p,\#dTLt#j=j:T;ne##m„á:#T####T:
los ésfuerzos del Estado colombiano contra tia corrupción.

g)    Qe_Bificado   Redam:   El.  proponente   persona   natural   o  representante   legal  de   b   persona
jurídica deberá presentar este certificado vigente a la fecha de presentación de ra propuesta.

5.1.2 CAPACIDAD FINANCIERA:

Se evaluará de acuerdo al Decreto No.1082 de 2015.

Acrednar con  k]  manifestación expresa que realice en  La caha de presentaci:5n  (anexo-No.1) que  no es
deudor moroso de ka totamad de obligaciones contraídas con el  Estado o que tiene vigente un acuerdo
de pago.  La  Entídad  se reserva el  derecho de verificar si cualquiera de lps  integrantes del  Consorcio o
Uníón   Temporal,   se   encuentran   señalados   en   el   úmmo   boletín   de   responsables   fiscales   de   La
Contraloría General de la Répública.

5:¡:::##n£#d#J*P°Úrn#d`:gL#mq%=F*£#Mm#€#st=*3rasa3°de
Para  los  fines  panicipativos  del  presente  proceso,  se  ha  destinado  como  indicado;s  de  capacklad
financk" k% sguLentes:

lNDICEiDE lNDICE DE Razón de RENTABTABILIDAD RENTABILIDAD
LIQUIDEZ ENPEUDAIV]lENTO COBERTURADEINTERESES DEL PATRIMONIO DEL ACTIVO

Mayor  o  igual  a Menor    o     igual     a Mayor o igual a 5 Mayor o  igual a 0.5 Mayor   o   jgual   a
5 0.30 0.05

El  cumpíimiento  de  este  requisito  habilitará  financieramente  a  los  proponentes  participantes,  siendo
calificados como CUMPLE.

5.1.3 VISITA AL SITlo DE LA 0BRA.            .

Con  eí  prc>pósito  de  que  los  proponentes  realicen  todas  las  evaluaciones  y  estimacjones  que  sean
necesarias  para  pres_entarsu  propuesta,  sobre  la  base  de  un  examen  cuidadoso,  de  manera  tal  que
tengan  en  cuenta  el  cálculo  de  los  aspectos  económicos  del  proyecto,   incluyendo  todos  los  costos
directos  e  indirectos  que  implique cumplír el  contrato,  gon  todas  las obligaciones  y asunción  de  riesgos
que  emanan  del  mismo,  de  acuerdo  con  su  estimación  y  distribución,  la  entidad  establecerá  en  el
cronograma del proceso la fecha y hora para realizar la visita al  sitio de la obra.

u

U
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la  persona jurídica o  la  persona  natural

que  presentará  La  oférta,  por  ki  que  se  podrá  encomendar  la,asistencia  a  cuamuér  persona  que  sea
ingeniero  inscrito  y  con  tarieta  de  matrícula  profesk)nal  en  la  respectiva  rarna  de  b  ingenierla  que  se
relacione  con   el  objeto  contractual,   por  medb  de   una  autorización  simple  suscrita   por  a©uno   de
aquellos,  sin necesidad  de autenticaciones o  presentaciones  personales ánte  notario,  El  requisitode  La
tarieta profesional se puedé suplir con él registro de que trata el a"cuk) 18 del Decreto 2106 de 2019.

Quien  no asista a  b vém del `sitio de  la obra  no  podrá  presentar propuesta en  el  presente  proceso de
seLecck5n.

5.14.  EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:

EXPERIENCIA GENERAL:

El   proponente  deberá  acreditar  haber  celebrado,   ejecutado  y  terminado  Dos  (2`   contratos   públicos
privados.    cuyos   objetos   y/o   alcances   correspondan   a   obras   de   construcción    y/o   adecuación
remodelación  y/o  mantenimiento  de  infraestructura  física.  De  los  contratos  acreditados.  al  menos  uno
deberá  corresponder a  infraestructura  en  la  cual  se  presten  servicios  de  salud  estos  requisitos  debido  a
similitucl  en  su  grado  de  complejidad,  lo  anterior;con  el  fin  de  que  evid?ncie  la  expenicia  en  la  complejidad
del presente proceso,  y que la suma de sus valores sea igual o superior al  100% del  presupuesto oficial de la
presente convocatoria, expresado en Salario Mínimos Legales Mensuales Vigentes para la vigencia 2026.

-       CODIGOS UNSPSC -CODIGO  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS.

Los  proponentes  participantesr  deberán   acreditar  que  cuentan  con  al  menos   uno  de  los  siguientes
códigos  UNSPSC  para  po`der  encontrarse  HABILITADOS  con  fines  participativos  del  presente  proceso
hasta su tercer grado, conforme al contrato de experiéncia aportado.

CODIGO UNSPSC PRODUCTO

'                 72141100

SERVICIOS  DE CONSTRUCCION Y
REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN  DE

lNFRAESTRUCTURA

72  1 5 27 00
SERVICIOS DE  INSTALACION Y
REPARACIÓN  DE CONCRETO

721515  00 SERVICIOS DE SISTEMAS  ELECTRICOS

72152600
SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES

EXTERNAS Y LÁMINAS  DE METAL

Esta experiencia se acreditaná así:

•      Fotocopia  de  contratos,  los  cuales  deben  estar debidamente  ejecutados,  por  lo  cual  deberán
anexar las actas de liquidación de los mismos.

•      Certificaciones  o  constancias  expedidas  por el  contratante  o  por quien  éste  o  la  ley  hubieren
facultado para ello,  la cual deberá contener como mínimo:  entidad contratante,  fecha y número
del   contrato, , objeto   del   con{rato,   tiempo   de   ejecución,   Valor  del   contrato,   porcentaje   de
participación en caso de actuar dentro de un conso'rcio o unión temporal.

Hri"mT3N::O:b:d«dA¿_®b=.Sm9b=:=n=:,.á+9„"„m„
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5.1.5 RECURS0  HUMANO (~oÉLIGATORid)

Para   el   presente   proceso   de   convocatoria   pública,   se   hace   indispensable   que   los   proponentes

participantes  acrediten   las   siguientes   hojas  de   vida   de  trabajadores   que   harán   parte   integral   del
presente  proceso,  los cuales deberán  aponar su  consemmiento  por escrito y aportado conjuntamente
con  la   propuesta  en   aras  de  dar  cumplimiento  a   lá   ley   1581   de  2012  y  ser  HABILITADOS   como
CUMPLE,  los siguiente§ son:

PROFESION PERFIL SOPORTES '   EXPERIENCIA

lNGENIERO/A CIVIL 0 Un    (1)    profesionaí   en Copia   del   diploma   de Este   profesional   debe
ARQUITECTO ingeniería          cívil          o grado   pr`ofesional   y  su demostrar que  ha  sido,

DIRECTOR DE OBFU
arq u itectu ra                 con respéctiva       acta      de director,     residente,     o
formación en  postgrado grado.Copia  del   diploma   de contratista    en    mínimo
o  magister  reiacionádo cuátro  (4)  contratos  de
con        proyectos        de obras   de   construcción
construcción de obras grado       de-     e§tudios y/o        adecuación        o

complementarios remodelación                de
(Postgrado)         y        surespectivaactadegrado.,Copiadelatarjetaprofesional. instalaciones.Lascertificacionespresentadaspuedensertraslapadas.

lNGENIERO/A CIVIL 0 Un    (1)    profesional    en, Copia   del   diploma   de Este   profesional   debe
ARQUITECTO ingeniería         civil         0 grado   profesional   y  su demostrar que  ha  sido,

RESIDENTE DE
Arquitectura respectiva       acta      de residente,   o  contratista

_grado.Copia    de     la     tarjeta en       mínimo       un       (1)
OBRA contrato   de   obras   deconstruccióny/o

profesional. adecuación                       oremodelacióndeinstalaciones.LascertificaéionesPresentadaspuedensertraslapadas.

Adicionalmente,   debido  a  la  esencia  y  complejidad   de  la   presente  contratación  al  tratarse  de   un
contrato   de   obra   civil,   es   necesario   que   la   propuesta   presentada   por   persona   natural,   jurídica,
extranjero,  iinión  temporal  o consorcio,  debe encontrarse  presentada y firmada o encontrarse avalada
por un  lngeniero CMl,  que  bajo  la gravedad  del juramento y  partiendo del  principio de buena fe,  faculte
la pr?sentación de propuestas para la presente convocatoria pública,  este aval debe ser concedido pcm
el  profesional  solicitado  diferente  a  los  perfiles  requeridos  con  fines  de  ejecución  del  vínculo  y  cuya
experiencia sea de Tres (3) años de experiencia profesional acreditable.
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5.1.6  PROPUESTA ECONÓMICA:

En  la propuesta económica se debe incluir el valor de la oferta debidamente discriminado,  e incluido el lvA.

NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno.  Su  no  cumplimiento  dará
lugar a declarar NO  HABILITADO al proponente respectivo.

Los requisitos habilitantes Serán evaluados:

Tabla de requisitos habilitantos

='   :¥¥=`sg%f~ \, sjt#T:`~\i{áa#8itos"áffiffi`riffiííé8g%` 8g_T-Z_^ .        Xyk^3gg``=¥3Sáv,a"Qaeióp~   ~'É?áy;Á(^ir~          .,,   +

Capacidad  Jurídica Cumple / No Cumple

Experiencia Cumple / No Cumple

Capacidad  Financiera Cumple / No Cumple

Recurso Humano Cumple /'No Cumple

6.   REQUISITO§'  QUE   OTORGAN   PUNTAJE,   lNDICAND0   LA   FORMA   DE   EVALUAC]ÓN   DE   LOS
MISMOS:
Se  establece  en  la  presente  invitación,  que  los factores de selección  que  pemftirán  identfficar la  ofeha  más
favorable serán:  El  precio,  la  calidad  del  servicio,  Ia vinculación  laboral de trabajadores con  discapacidad,  el
apoyo  a  la  industria  nacional  y  el  criterio  diferencial en favor de  Empresa o emprendimiento de mujeres,  de
manera que en  la  evaluación  de  las  ofertas,  EL  HOSPITAL  realizará  la  ponderación  de  los  mencionados
factores de acuerdo con los criterios y puhtajes que a continuación se exponen:

Tabla Puntaje por criterios de evaluación
Criterio de calif¡cación Puntaje

Óferta Económica 500 puntos

Factor de calidad 300 puntos

Vinculación de trabajadores con discapacidad 50 puntos

Apoyo a la industria Nacional 100 puntos

Emprendimiento y empresas de mujer 50

Puntajo Máximo a obtener 1000

La evaluación de los factores de asignación de puntaje y la acreditación de los mismos se hará como sigue:

A.    OFERTA ECONOMICA:

EL  HOSPITAL a pariir del valor de las Ofertas, asignará  un máximo 'de 500 puntos acumulables,  teniendo
en cuenta como alternativa de ponderación el menor valor, así:

La   Entidad   otorgará   el   máximo   puntaje   a   la   oferta   económica   háb.rl   para calificación  económica
de menor valor.

Vmín =  MÍ7tímo  (Vi;  V2.  .  ;  . ..  Vm)

Donde:
\

"""bqGN::,.,=b:dn:¿-db=."9h=i=A=:,`¿|ü""3`Wmlo
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•    m: Esel númerototal depropuestaseconómicasválidas recibidas porka E"dad
Estatal.

•     Vmm: Es el valortotal corregidode La prop(+esta válk}a más baja.

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fómula:

Puntaje = 445.5°Mo * Vmin
Ví

Donde:+

•     Vmm. Es el vabrtotal corregidode La propuesta válída más baja.
•     Vt: Es el valortotal corregidodecada una de las propuestas"r.
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NOTA:  EN  CASO  DE  QUE  UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE  HABILITADO  SE  LE  OTORGARÁ  A  ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE  POR  CONCEPTO  DE  OFERTA  ECONÓMICA,  S|N  NECESIDAD  DE APLICAR  LA
FORMULAQUE CORRESPONDA.

8.    FACTOR DE CALIDAD (300 puntos).

Se calificará con el cumplimiento de las exlgencias que se exigen a continuación dél presente estudio: .

PLAN  DE  LA CALIDAD  DE  LA OBRA _\

EI  Contratista  (CONSTRUCTOR)  deberá elaborar  un  plan  de aseguramiento de calidad  (integrado
con   SST)   que   évidencie   el   cumplimiento   de   los   requisitos   contractuales   y   los   conceptos
establecidos  en  la  NTC  ISO  9001:2015  y,  en  el  cual  se  presente  la  metodología  por  medio  de  la
cual   se  implementará  durante  el  desarrollo  del   contrato,   el   cual  debe  incluir  como   mínimo   lo
siguiente:

NUMERAL puNTAJE

1

Declaración de la  política de gestión  de calidad,  salud ocupacional ymedioambiente,integraldelaorganizaciónysudesplieguedeobietivosdecalidad,ambíentalesyS&SO

15

2 Alcance y exclusiones del planelproyecto.consurespectiva integral de gestión,  únicamente paraiustificación 15

3

ldentificación     de     los     procesos  .  que     aseguran     la     direccíón, 15
planificación,   ejecucjón   y   control   eficaz   de   la   obra,   así   como   la
secuencia  de  los  trabajos  e  interacción  de  las  partes  Íñteresadas
aue permita demostrar el concepto de aestión de caljdad de la Obra

4 Los   procesos  deben  tener  claramente   identificados   los  requisitosciuedebencumplirdecadanormainternacional 15

5 Para cada uno de los procesos, el proponente deberá describir 15
claramente los siguientes cuatro \(4) requisitos:

5.1 EI Óbjeto y alcance
5.2 Los recursos, documentos v registros

5.3 Los    métodos,    freQuencias    y    responsabilidades    del    segliimiento    ymedición

5.4 Los   proveedores,   entradas,   actividades,    salidas   y   clientes,    de   tal

EstH"bbd©N:#mb¥b:m:d_üb=&smSÑ=:=n=:,,áLb„"3.„"to
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manera que se demuestre la correcta interacción entre procesos

6 Para el sopo`ite del plan de Calidad, este debe incluir lo
30siguiente:

6.1 Descripción de la estrw>tura orqanizacional del provecto
6.2 Responsabilidades y autQridades del personal en obra

7 Descripción  de  la  integración  de  las   normas   ihternacionales 15
aue soportan el plan integrado de gestión

8
Deberán     anexar     los     siguientes     procedimientos     (Estos

30

procedimientos  deberán  'tener  objeto,  alcance,  responsables,
descripclón, y con los respectivos fomatos a utilizar):_

8.1 Prócedimiento^para la planificación de obras
8.2, Procedimiento para la eiecución de obras.

r8.3
Procedimiento de control de la información documentada.

8.4
'Procedimiento de comunicaciones.

`8.5 Procedimiento para compras v contratación de servicios.
8.6 Procedimiento para la aestión de personal.
8.7 Procedimiento producto y/o servicio no conform`e.
8.9 Procedimiento de acciones correctivas Dreventivas.

8.10 Procedimiento de auditorías internas

8.11
Procedimiento  de  identificación,  valoración  y  control  de  los  peligros  y
riesaos en éeQuridad v saiud en ei trabaio.

8.12
Procedimiento      de      identificación      de      requisitos      legales.      (Incluir
normoarama a utilizar).

8.13
Procedimientos   e   instructivos   internos   de   seguridad   y   salud   en   e
trabaio.

8.14 Procedimiento de aestión del Cambio.

8.15
Procedimientó  de  lnvestigación  de  incidentes,  accidentes  de  trabajo  y
enfermedades laborales.

8.16 Procedimiento para la conformación e inscriDción del copASST.      \

9

El   proponente  presontará  y   desarrollará  un   Manual   de  Calidad

-40

específlco  para  el  proyecto  bajo  el  enfoque  de  la  NTC-  lso-9001
Versión 2015, el plan de calldad deberá ser e]aborado siguiendo las
directricos de  la  NTC-lso  10005 '`sistema de gestión de  la  calidad
para`los  planos  de  la  calidad"  del  2019.  Do  acuordo  con  estas
condicionos,   §e   han   de.  definido   los   siguientes   nurierales   del
contenido sugorido Dor la norma qiJo során 'evaluados:

9.1 lntroducción  del dociimento.

9.2
Descripción  del  proyecto,  en  la  cual  se  especifique  como  mínimo  la
localización,  actMdades del alcance del  Drovectó.

9.3 Alcance del  P[an de Calidad

9.4

Entradas   del   Plan   de   Calidad:   Se   deberá   hacer   referencia   de   la
información  de entrada  util.izada  para  la elaboración  del  plan,  así como
de     los     requisitos     que     se     deben     cumplir     para     el     proyecto
específicamente.

9.5 Politica de calidad   `
9.6 Obietivo.s de Calidad

`9.7 Responsabilidades'del Plan de Calidad.
9.8 Control de la información documentada.

9.9.
Recursos:   El   plan  `de  calidad   debe  especificar  los   recursos  que  se
nece§itan para la implementación del mismo:  .

EstHa5P"-"qeN::-"b:d::nd-®b=.süpb=:=n=:,`álü"---o
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o            Materiales  productos y servicios.
0            Persona l
o            lnfraestructura y ambiente para la operación de los procesos.oRecursosdeseguimientoymedición.

`       9.10 Comunícación con os clientes y otras panes interesadas
9.11 Procesos,  productos y servicios proporcionados externamente
9.12 Producción v orovjsión del servicio.
9.13 Identi.ficación y trazabiljdad
9.14 Propiedad Derteneciente a clientes o Droveedorés externos
9.15 Preservación de las salida§.
9.16 Control de las salidas no conformes
9.17 Seguimiento y medición
9.18 Audítorías.

10

El  proponente  deberá  aportar  mínimó  los  sjguientes  dociimentosestablecidopai.aevaluarlasdisposicionesrelacionaclasconel

40

cumplimiento del Sistema de Gestión`de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

10.1
Política  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  fechada  y  firmada  por  e
representante legal.

10.2
Objetivos de  Seguridad  y Salud  en  el  Trabajo fechado y firmado  por e
reoresentante legal.

10.3
Evaluación  inicial del  SGfssT conforme a  los estáhdares mínimos para
empresas con riesqo V, establecido en la resoliición 0312 del 2019

10.4 Matriz de reciiiisitos leaales de SST,
10.5 Programa de lnducción y capacitaciones.
10.6, Proqrama de medicina del trabaio,  promoción y prevención de la salud

1o.7_
Programa   de   promoción   de   estilos   de   vjda   y   entorno§   de   trabajosaludables.

10.8 Programa de gestión de residuos.
10.9 Proqrama de mediciones ambientales.

10. 1 0 Procirama de insDecciones de seguridad.
10.11 Programa de mantenimiento preventivo.
10.12 Plan de Drevención,  preparación y respuesta ante emerqencias
10.13 Reglamento de Hiqiene y Seouridad  lndustrial
10.14 lndicadores de Gestión del SG-Ssl-

11

CUMPL]MIENTO 08.Presentarprotocolovigilanciaepidemioló LIGATORIOdeBioseguridad  como  respaldo  al  Programa  degicaparariesgobiológicoenobrascMlesHSE,

70

que  debe  ser presentado  en  este  Ítem,  así  como  el  plan  de  aplicación
de protocolos sanitarios para la obra- PAPSO y que tendrá en ejecución
para evitar contagios al personal de la obra.  E§te documento debe venir
avalado  y/o  suscrito  por  un  Profesional  con  estudios  certificados  en  1)
Líderes del sistema de vigilancia epidemiológica  para  el  riesgo biológicoy2)HSEenlaconstrucción,paralocualdebeanexaicopíadesus

documentos  (cedula,  tarjeta  profesional,  certificación  de  vigencia  de  la

:eant,rj,ccua':,oR:osfeds:i::'e!:uudai:3ore:i:2ada::'.qá:)hed:,p:od::u:een%:g¡a,:,our:

::n:roat¿Sot:v:::rd:,&::gadrea,|aueennt:i:dDyreac!:dea,|ad,::cT:ndgF:r:ay::t:e::unfocodecontagio.
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En   caso  de  que  el   plan  formulado  contenga  la  totalidad   de   los  componentes  señalados  con   sus
respectivas descripciones,  el  pro`ponente se hará acreedor de 40 Puntos;  Si no presenta el  plan  o si  no
se   cumple   obligatoriamente   con   el   numeral   11    obtendrá   cero   (0)   puntos,   y   si   presenta   iin   plan
incompleto se  le dará  la calificación  de acuerdo al  puntaje que se  indica para el  componente que  haya
descrito,  así:

item Cumple Puntaje
1 Si 15 PUNTOS

2 Si, 15 PUNTOS

3 Si
•       15PUNTOS

'4
Si 15  PUNTOS

5 Si 15  PUNTOS
'6

Si 30 PUNTOS

7 Si 15 PUNTOS

8 Si 30 PUNTOS

9 Si 40 PUNTOS
`10 Si 40 PUNTOS

11 Si 70 PUNtos

P uNTAJE 300 PUNTOS

C.  VINCULACION  DE TRABAJADORES CON  DISCAPACIDAD:
El proponente que acredite la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal,
de acuérdo a los siguienLtes requisitos, obtendrá 50 puntos:

`a)      El  representante  legal  de  la  persona  jurídica  o  el  revisor  fiscal,  según  corresponda,  certificará el
número total  de trabajadores vincu|ados a la planta de personal del  proponente o su§  integrantés. a
la fecha de cierre del proceso de selección.

b)     Acreditar   el   número   mínimo   de   personas   con   discapacidad   en   su   planta   de   personal,`de  .
conformidad  con  lo  señalado  en  el  certificado  expedido  por el  Ministerio  de  Trabajo,  el  cual  deberá
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.

c)      Conocido  el  número  total  de  trabajadores  vinculados  a  la  planta  de  personal  del ,proponente  y,El
número trabajadores con discapacidad entre ellos,  se otorgará el puntaje enunciado a quien cumpla
con los números míriimos de trabajadores con discapacidad que se señalan a continiiación:

=®©3           _`®-=ÉÜ=n.               ,Ü eri`^hiiffi|ffiffl[e~+  `       ^     ^Ú  "~  'í-Úffiffi'`'iffisc i' ~`~  &~¥

Entre 1  y 30 Uno -1

Entre 3`1  y  100 Dos - 2

Entre  101  y  150 Tres -3

Entre  151  y  200 Cuatro - 4

Más de 200 Cinco -  5

Est_"bn®N::müTb:dmudAd_®b=.Smgb=:=n=:,,áü„"„"o
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futura,  se
tendrá en  cuenta la  planta \de personal    el  integrante del  pioponent.e  plural que aporte como  mínimo
el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación.

D.    APOYO A LA INDUSTRIA  NACIONAL:

En  virtud  de  lo  establecido  en  la  Ley  816  de  2003,  en,el  Decreto  2680  de  2009,  y  el  aTtículo
2.2.1.2.4.2.1  del Decreto  1082 de 2015,  y con el objeto de que EL`HOSPITAL,  pueda determinar el
apoyo que  los  Proponentes  nacionales o  extranjeros otorgarán  a  la  industria  nacional,  este factor
se calificará así:

a)Cuando  el  proponente  ofrezca  los  servicios  de  un  equjpo  de  trabajo  conformado  en  por  1o
menos  un  40%  con  personal  colombiano,   lo  manifestará  así  en  documento  inserto  en  la
oferta y se hará acreedor de 100 puntos.

b)    Cuando  el  propone.nte  ofrezca  los  servícios  de  un equipo  de  trabajo  conformado  en  por  lo
menos  un  2P%  con  personal  colombiano,   lo  manifestará  así  en  documento  inseno  en  la
oferta y se hará acreedor de  50 puntos.

c)Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que ceftifique el apoyo a  la
industria  nacional  o  lo  aporte  sip  firma,  o  todo  su  personal  sea  extranjero,  s.u  puntaje  será
cero (0) punto§.

Nota:
La nacionalidad de los servicios ofrecidos se probará con el origen de los miembros del equipo de
trabajo,   1o  que  se  acreditará  ccm  el  apone  de  la  cedula  de  ciudadanía  de  cada  uno  o  con  el
documento que certifique su residencia en  Colom\bia.

El documento contentivo del ofr`ecimiento de Apoyo a-la  lndustria  Nacional deberá ser anexado por
el  oferente dentro de  la  propuesta  técnica y  no será  admitido con  posterioridad a  la fecha  y  hora
del cierre para la entrega de propuestas,  por ser factor de ponderación de`las ofertas.

E.    EMPRENl)lMIENTO Y EMPRESAs bE MUJER:

De  conformidad  con   los  artículos  2.2.1.2.4.2'.14  y  2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto   1860  de  2021,   el

proponente  se  hará  acreedor  de  lóo  puntós,  en  caso  de  que  acredite  ser  emprendimjento  o
empresa de  mujer con  domicilio  en  el  territorio  nacional,  lo cual  se dará  por hecho  si  cumple con
alguna de las siguientes condiciones:

1).    Cuando  más  del  cincuenta  por ciento  (50%)  de  las  acciones,  partés  de  interé;  o  cuotas  de

participación  de  la  persona  juridica  pertenezcan  a  mujeres  y  los  derechos  de  propiedad
hayan  penenecido a  estas  durante  al  menos el  último  año anterior a  la fecha  de cierre  del
Proceso de Selección.  Esta circunstancia se acreditará mediante cehificqción  expedida  por
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de
iey,  o  ei  contador,  donde conste i,a  distribución  dé  io§  derechos  en  ia sociedad  y  ei  tiempo
en el que la§ mujeres han  mantenido su  p`articipación.

u

u
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directivo   de   la'      persona jurídica  se?n  ejercidos  por  mujeres  y  ésta¿  hayan  estado  vinculadas  laboralmente  a  la

empresa durante al menos el último año anterior a  la fecha de cierre del  Proceso de Selección en
el mismo cargo u otro del mismo nivel.

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas conila
dirección  de  áreas  misionales de  la empresa y la toma  de decisiones a  nivel  estratégico.  En  este
sent.k]o,  serán  cargos  de  nivel  directivo   los  que  dentro  de  la  organización  de  la  empresa  se
encuentran   ubicados  en   un   nivel   de   mando  o   los  que   por  su  jerarqula  desempeñan   cargcs
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.

rEesvt,asocr"f:::as,:a:::an:::;¡rset:¡::áa:ueedr'da:t:o:e,:':Craec;::r¡emx,:en::dsad:°¡re;,':e:Íecsoennttaadn::,'deogna!eyse:
señale  de  manera  detallada  todas  la§  personas  que  confoman  los  cargos  de  nivel  directivo  del
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.

La cehificación  deberá  reiacionar ei  nombre compieto y ei  número de documento de idéntidad de
cada  una  de  las  personas  que  conforman  el  nivel  directivo  del  proponente.  Como  soporte,  se
anexará  copia  de  los  respectivos  documentos  de  identidad,  copia  de  los  contratos  de  trabajo  o
certificación  laboral  con  las  funciones,  asl  como  el  cenificado  de  apohes  a  seguridad  social  del
Último año en el que se d~emuestren los pagos realizadgs por el erhpleador.

3)  Cuando  la  persona  natural  sea  una  mujer y  haya  ejercido  actividades comerciales  a  través  de  un
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierr`e del proceso
de  selección.   Esta  circunstancia  se  a'creditará  mediante  la  copia  de'la  cédula  de  ciudadanía,   la
cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

4)   Para  las asociaciones y cooperativas,  cuando más del cincuenta  por ciento (50%) de los asociados
sean  mujeres y la participación  haya correspondido a estas durante al menos el  Último año anterior
a   la   fecha   de   cierre   del   -Proceso   de   Selección.    Esta   circunstancia   se  .acreditará\ mediante
certificación ?xpedida por el representante  legal.

Las  cehificaciones  de  trata  el  presente tequisito  deben  expedirse  bajo  la  gravedad  de juramento  con
una   fecha   de   máximo   treinta   (30)   días   calendarios   anteriores   a   la   prevista   para   el   cierre   del
procedimiento de selección.     `,

E:':ass?n,deeg:aune,ee:Erco.::::n::eseeasp:#:::i|::t.e)peu#a.J:s:frdeeci:ou,e.nreesstbea!i:e,r.a::'.!:rr,;osT,::::su,::
en  los  numerales  precedentes y que tiene  una  participación  igual o  superior al diez  por ciento (10%)  en
el consorcio o la unión temporal o la promesa de sóciedad futura.

7. ESTUDIO DE OFERTAS Y PRECIOS.

El valor de los costos de materiales y cantidades de obras requeridos por la institución, se determinaron
por un  lado,  de  acuerdo a  las tarifas establecidas  en  lista de  pr?cios determinado  Por  la  Secretaria  de
Obras   Públicas  y  Vías  Departamental  de  la  vigencia  2025,   la  consulta  de  precios  realizada  en  el
mercado y los precios que quedaron establecidos en  el  presupuesto del  proyecto que  presentó  la  ES`E
ante  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  y  que  fue  viabilizado  con  la  asignacm  de  recursos

2).     Cuando  por  lo  menos  el

ffi--bqGN::-=.:qm"dAd-Ób=.smSb=:=n=:,'á`ü"-."-
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A'8.20         Dintel en concreto

A 9,13

A 9.18

A 9.19

'A 9.22

A 9.27

A 9.30
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A 11.12

A 11.14
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TALACIONES ELÉCTRICAS

Acometida aerea  bifásica delkw a  20kw (AE 220-3)

Ali.mentación  ciícuito  6 AWG  tuberia  EMT  11/2"

Alimentación circuito 10 AWG tuberia  EMT 3/4" y cable

Alimentación  círcuito  12  AWG tuberia  EMT 1/2"  y cable

A  11.17

A 11.19

A 11.21

A 11.23

•      A11.24

$82.267,55

$1.118.120,54             1,00

$220.955,83

$85.566,12

EstHcd"bnüN::,.,.:B:qTüdnd_Óu=.smgb=:=A=:,.áLa„"3„"W
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consumibles

-lncluye aparato,

EMT--lncluye

Salida toma doble  EMT-lncluye

consumibles    '
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Código: JC-F-23

Ver§lón:  2.0

Vigencia:  02/12/2021

Página 28 d® 39

un                      $143.462,35`

rato,,tubería, cable y

aparato, tubería, cable y

toma GFCI  EMT -lncluye  aparato, tubería,  cable y

cons u mibles `

uministro,e   lnstalación

un                     $230.604;89

$133.992,81

$181.126,50

Reflector  iluminacion  exterior

AÍ£.48        Suministro e   lnstalación sistema de puesta atierra

AÍ].57        Salida  lnterruptordoble -lncluyeaparato,tubería, cabiey
consumibles

A 11.80

A 11.81

Rotulado de circuitos

acom-éiTda 3¢ desde Tablero a  planta
emergencia en conductor #6 AWG y

transferencia,

tuberia

totalizadores

lMC  1"

A Í£.82        Surnlnistro e  lnstalac'Lón Tablero de  distribución  para
acometida

A 11.83
Suministro e`lnstalación  Generador 3¢

12kw/15kvA do  lnsonorizado

AÍ£.86        Retiroy Desmonte de  red eléctrica

KTC  Diesel

un                       $73 186,82

$2.982.252,S1

$157.557,78

$366.547,06

$2.364.905,36

und                 $3.427.844,39

und $19.624.066,34

$2.140.229,37 1,00

1,00

61,78

6,00

92,54

85,79

1,00

1,00

1,00

101,79

u
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Estuco  interior + vinilo  2  manos

Pintura  coraza  o simllar  para fachada

rifería  lavamano5 sencilla  monocontrol

LIARIO
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8.`      lIVIPUTACION  PRESUPUESTAL.
La  disponibilidad  presupuestal  hace  parte del  principio de  legalidad  del gasto  público,  por  lo tanto,  todos,los
contratos  y  ordenes  que  afecten   las  apropiaciones   presupuestales  deberán   contar  con   certificados  de
disponibilidad que garanticen  la existencia de la apropiación'suficiente para atender e¡ gasto.

En  consecuencia,  la  E.S.E  Hospital San  Rafael  Nivel  11  tiene previsto el  presupuesto`estimable  para el  pago
del  presente  contrato.  Por  1o  tanto,  la  obligación  pecuniaria  que  se  adquiere,  con  la  ejecución  del  objeto
contractual,  se encuentra subordinada a la  apropiación  presupuestal que con tal  fin' se ordene con cargo al
presupuesto de la presente vigencia fiscal;  apropiación que afecta  preliminarmente eí presupuesto mientras
se  expiqe  el  correspondiente  registro  presupuestal,  como  requisito  de  ejecución  del  mismo.  Por tanto,  se
estima  el valor del contrato en un monto de máximo de:

\
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OBRAS DE ADECUACION Y MANTENIMIENTO

VALOR
DOSCIENTOS   TREINTA   MILLONES   OCHOCIENTOS   CUARENTA   Y
CUATRO   MIL   TRESCIENTOS   SIETE   PESOS   ($230.844,307   incluido
IVA).

DURACIÓN Cuatro (4) meses,  a partir de la firma dél acta de inicio.

CÓDIGOSPRESUPUESTALES 2.3`.2.01-.01.001.02.08  Edificios  relacionados con  la  salud         .

9.    FORMADEPAG0
Se pagará al contratista el valor del contrato,  así:

1.   `   La   Entidad   cancelará   al   Contratista   el`  valor   del   contrato   en   pagos   parciales   mensuales   por
porcentaje  de  avance  de  obra,   de  acuerdo  con   las  cantidades  ejecutadas'  y  aprobadas  por  la
interventoría]   hasta   el   95%   del   valor   del   contrato,   para   lo   cual   deberá   entregar   la   siguiente
documentación:   `

:|raAsC;Saíi:a£::|CdeebF3:Ciaén:: :ub:::{oe:oT:i¡:oíTr8i:s:: í eT:8!neé*::io:nd:i°:8:trsa:o:n,dn'8i:;:n]a: `      ü
evidencias fotográficas.   L
b) Certificación de cumplimiento por parte del `i.nterventor del contrato.
c)  . Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.
d) Constancia de los aportes al sistema de seguridad social integral.

2.   El  5%\ restante del  valor del  contrato se  pagará  c,ontra  liquidación.del  contrato  una vez  entregue  la
siguiente do,cumentación:

a)    Acta  de  recibo final  de  Obras,  en  medio  impreso y magnético,  en  donde  se  indiquen  las  obras
realizadas,   debidamente   siiscrito   por   el   contratista   y   el   interventor   del   contrato,  `incluyendc>
evi dencjas fotog ráficas.
b)    Acta de iiquidación dei contráto.
c)    Constancia de los aportes al sistema de seguridad  s`ocial  integral.
d)    Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.
e)    Certificación  de  cumplimiento  a  entera  satisfacción  de  la  entidad  por  parte  del  interventor  del
contrato.

10.     MARCO LEGAL.

El  artículo  48  de   la  Constitución   Política  señala  que   la  seguridad  social  es   un  servicio   público  de
carácter obligatorio,  que se presta bajo la dirección, goordinación y control del  Estadot en sujeción a los
principios de eficiencia,  universaljdad y solidaridad.

Fundamentalmente   el   Sistema   de   Seguridad    Social   regido   por   la    Ley    100   de    1993,    creó   las
denominadas  Empfesas  Sociales  dél  Estado,  conformadas  especialmente  por  hospitales  regionales,
universitarios, especializados y locales, enca`rgados de prestar servicios de salud a la población.

u
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aplicable  al  contrato  que  se  celebre  con  ocasión  del  presente  proceso,  será  el  Derecho  privado,  en
óoncordancia  con  1o  establecido  en  el  Estatuto  de  Contratación  de  la  E.S.E  HOSPITAL  SAN  RAFAEL
NIVEL  11,  adoptado  por  la  Junta  Directiva  mediante  (Aciierdo  07  de  2014,  modificado  por  el  Acuerdo
N°22  de 2024),  resolución  1440  de  2024,  proferida  por el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  y  por
la Ley 80 de  1.993,  solo en cuanto a las cláusulas exorbitantes.    `

Atendiendo  el  objeto  de  la  contratación  y  1o  señalado  en  el  Manual  de  Contratación  de  la  ESE,  esta
contratación debe llevarse a cabo por el procedimiento de lnvitación  Pública de Menor cuantía, según la
cuantía   del   contrato  a  celebrar,   según   lo   reglado   en   la   Resolución   N°   1215   de  2024,   Manual   de
Contratacjón,

11.    MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN:

La   ESE  adelantará  el  proceso  de  selección  de  lnvitación   Pública  Meno`r  Cuantía,   en   primer  lugar,   por
encontrarse  ubicado  el  valor  estimado  del  servicio  a  contratar,  en  la  escala  de  superior  a  75  SMLMV  e
inferior o  igual ?  1000 SMLMV,  y en segundo lugar,  por tratarse de obras de adecuación de infraestructura„
cuya  fuente  de  financiación  son   recursos   del   Presupuesto   General  de   la   Nación,   asignados   mediante
resolución  N°  00001487  del 21  de julio del  2025,  expedida  por el  Ministerio de  Salud  y  Protección  Social,  tal
como  lo  estableóe  el  E§tatuto  de  Contratación  de  la  institución  (Acuerdo  7  de  2014,   modificado  por  el
Aciierdo  N° 22 de 2024).  Lo anterior,  en aras de escoger el proponente más idóneo para ejecutar las obras

que se pretenden contratar.

Por tanto,  la  ESE deberá invitar en forma expresa y  pública a presentar ofertas,  para adjudicar la ejecución
del presente contrato.

Para  determinar cuál es  la  oferta  más favorable,  la  ESE  utilizará como factores de  selección  la  calidad  y el
precio,   dichos  factores  se  calificarán   teriendo  en   cuenta  cieftos  criterios  de  evaluación   del  comité  de
evaluación de Propuestas.

i2.    ESTiMAcioN,   TipiFicAcioN   y   AsicNAcioN    DE    Los    RiEséos    pREvisiBLEs    DEL
CONTRATO.

i Para los efectos de los diferentes procesos de selección, se entenderán las siguientes clases de riesgo:

General: es un  Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por la Entidad  Estatal, por lo
cual está preser`te en toda su a`ctMdad contractual.

Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis.

12.1. ANÁLISIS DE  RIESGOS\Y FORMA DE MITIGARLOS.

De  acuerdo con  los  lineamientos del  manual  de  riesgos expedido  por Colombia  Compra`Eficiente esta
entidad ha definido como riesgos dentro de la ejecuclón del presente contrato los siguientes riesgos:

12.1.1  CUADRO DE RIESGOS.

H""bq®r::,.8=.:dmqdn¿-Ób:.smgb=í=n=:,'¿`D,""3"""
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1 General Extem
`  Contratació Que no se

El contratistapuede

No poder ,ejecutaroejecutarenmenorcuantíalosrecurso8

2 5 70 n firme el negarse a asignados al
contrato firmar elcontrato.     ' contrato y laconsecuenteafectacióndelasfuñcionesdelaentidad

2 General Extem Contratació

Que nopresenta lagarantíao

Que nopresente la   ,garantíao;queéstanocumplalascondiciones

•, NO  poderlniciara

1 2 30 n que Supresentació exigidas en elcontratoo' tiempo laeiecución del

nSeatard.la.
que laentrega de lamismaseatardía.

contrato

3 Específic0 Extem0
Ejecución Operacíonal

El comratistanopresentalospagosalaseguricladsocialdeacuerdoaloestipuladoenelcontratoyerl'anormatividad

Entorpece elseguimiento alaejecucióndelasactividades.

1 1 2_

4 General Extem•0
Ejecu¿ión Operacional

La solicitudporpartedelcontratistadeterminarelcontratopormutuoacuerdo

Entorpece elCumplimientodelobjetocontractual
/2

5 7

5 Especific0 Extern0
Ejeciición Operacional

Accidentalidadenel`desarrollodel -contrato Entorpece e,l   icumplimientodelobjetocontractual

2 2 4
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.      ,      ,  .  ,
¿Aquién sele Tratamiento/Controlesaser

impacto despüés dei tratamiento ¿Afectaelequi'ibri0económi

Probabilid lmpacto Caiifiéaci Calificaci

as¡gna? jmplementados ad ón ón total co delcontrato?

1

D - i (Aclararlosrequisitos,requerimiento

`Entidad

1.  Poner enconocimiento delfuturocontratistalascondicionesdelcontrato(especificaciones,   .plazos,lugarde

1 5_ 6 Alto NoSyespecificacionesyproductosdelcontrato) contratante ejecución,productos, etc,).2.Exigirmanifestacióndeconodmientoyaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

2

D - i   (Aclar`arlosrequisitos,requerimiento

Entidad

1 .  Poner enconocimiento delfuturocoritratistalascondicionesdelcontrato(cobertura,plazoyvi`genciade

1 1 2\ Bajo NoSyespecificacionesyproductosdelcontrato) contratante la garantía.).2.Exigirmanifestación deconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpanedelfuturocontratista.

3 D - ii (revisarprocesos)
Entidadcontratante

Notificación oficialalcontratistasobreelincumplimientoenelpagodeseguridadsocialacordéaloestablecidoenelcontratoyenlanormatividad

1 1-`\ 2 Bajo no
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4

C - (Aceptarelriesgo
Entidad

Notificación a iáoficinaJurídicapara

2 5 6 Alto nocuando no contratan adelantar el  Acta
puede serevitado) te de terminación pormutuoacuerdo

5
8- Transferir Entidad

Notificación   alordenadordelgaéto-oficina

1 1 2 Bajo noel riesgQ a contratan Jurídica  para
ARL te Suspender elcontratosiaellohubierelugar

Persona responsable porimplementareltrañmjento
Monitoreo
y r€visión

No
¿Cómo, se +ealiza el monHoreo?

Poriodicidadj.Cuándo?

1

Servidor(es)  Público(s) que Mediante la revisión  de la  lista de chequeo
Cada dos días.próyecta(n) y/o suscribe(n) el del proceso y comunicación telefónica con

estudio previo. el fututo contratista

2
Servidor(es)  Público(s) que Mediante  la revisión de la lista de chequeo

Cada dos días.proyecta(n) y/o suscribe(n) el del  proceso y comunjcación telefónica con
estudTo previo. el fututo contratista

3 Servidor púbiiéo designadocomosupervisor
A través de notificaciones oficiales

Conforme a laperiodicidaddescrita enelcontrato

4 Servidor público designado
A través de notificaciones oficiales Cuando se presente la

como supervisor situación

5 Ordenador del gasto -Area
A través de notificaciones oficiales` Cuando.se presente la

competente situación

13:   GAIUNTÍA DEL PROCESO DE CONTFUTACION.

13.1  GARANTIA DE SERIEDÁD  DEL OFRECIMIENTO:  El proponente debe  presentar con  la  propuesta  una

garantía  de  seriedad  de  la  oferta  que  cumpla  con  los  parámetros,  condiciones  y  requisitos  que  se
indican en este numeral.      '

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración  por el

proponente  hasta  el  término  de  traslado  del  informe  de  evaluación.  Sin  embargo,  la  no  entrega  de  la
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta.

'    Las características de la garantia de seriedad de la oferta son las siguientes: U
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Asegurado/ ESE Hospital San  Rafael Nivel 11, con NIT 892115010-5 y
beneficiario Mnisteno de Salud y Protección Scx3ial

Amparos
Los  perjuicios  derivados  del  incumplimiento  del  ofrecimiento  en  los   eventos
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto  1082 de 2015.

Vigencia 3 meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.    .

Valor aseg urado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección

Tomador

•      Para  las  personas  jurídicas:  la  garantía  deberá  tomarse  con  el  nombre  o
razón  social  y  tipo  societario  que  figura  en  el  certificado  de  existencia   y
representación  legal  expedido  por la  Cámara  de  Comercio  respectiva,  y  no
solo con  su  sigla,  a  no ser que en el  referido documento se exprese que la
sociedad podrá denominarse de esa manera.

•       Para lo`s proponentes plurales:  la garantía deberá ser otorgada por todos los
integrantes   del   proponente    plural,    para   lo   cual   se   deberá    relacionar
claramente  los  integrantes,  su  identificación  y  porcentaje  de  participación,
ciuienes para todos los efectos serán lo§ otorgantes de esta.

14.GARANTIAS DEL CONTRATO A SUSCRIBIR.

14.1  CUMPLIMIENTO DEL CONTRAto:

El contratista deberá constituir a favor de la ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11,  una póliza que ampare
el  cumplimiento del  objeto contractual  equiva`lente  al  diez  por ciento  (10%)  del  valor del  contrato]  la vigencia
será por el tiempo de duración del contrato y cuatro (4) meses más.

14.2 GARANTÍA DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:

Equivalente al veinte  por ciento (20%) del valor del contrato,  por el término del  mismo y tres (3)  años más,  a
favor del personal contratado.

14.3 GARANTÍA DE  ESTABILIDAD DE LAS OBRAS:

Será  equivalente  al  20°/o  del  valor total  final  de  la  obra,  vigente  por  un  (1)  año,  contado  a  partir de  la  fecha
del acta de entrega y reóibo final de obras.

14.4  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL:

Frente a tercerog,  para el personal que prestarán  los servicios,  por el término del contrato y seis (06) meses
más, equivalente al 20% de valor del contrato.

15. LIQUIDACIÓN  DEL CONTRATO.

La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los téminos y oportunidades establecidas en el
Estatuto y el Manual de Contratación Vigente de la Entidad.

Est""mnür::,m"b:üddnd-üb=.stgb::=A=:,'=|ti77"3`7""
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La tnterventoría del contrato estará a cargo de  un  profesional experto y con conocimientos técnicos en
obras  de  mantenimiento  de  infraestructura  física,   contratado  por  el  hospital  para  tales  fines,   quien

`  tendrá las siguientes funciones:

16.1   Firmar  el  acta  de  início  del  contrato  siempre  y  cuando  se  h?ya  cumpljdo  con  los  reqiiisitos  de
ejecuQión.

16.2  Certificar  el  cumplimiento  del  contrato,  comprobando  el  acatamiento  de  las  normas  técnicas  y
lega les.                           1

16.3   Ejercer  el  control  de  calidad  del  objeto  contratado,   exigiendo  el  cumplimiento  de   las  normas,
especificaciones, procedimientos y demás condiciones contratadas.

16.4 Controlar las etapas del contrato y cehificar la prestacíón del servicio en cada una de ellas.

16.5 lnformar al Gerente,  cuando se  produzca el  incumplimiento parcial o total del contrato,  para  que en
dichas dependencia se tomen las medidas a las que haya lugar.

16.6 Formular las recomendacjones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractual.
/

16.7  Presentar  informes  parcjales  de  supervisión  en  foma  mensual,  los  cuales  deben  reposar  en  el
expediente del contrato.

16.8 Comunicar en forma oportuna antes del vencimiento del contrato, en caso de ser necesario `realizar

prórroga,  adición,  modificación o suspensión, con su  respectiva justificación.

16.9 Suscribir con el contratista las actas de avance parcial de obras.

16.10   Presentar el Acta de Recibo Final de Obras,  con evidencias fotográficas.

16.11  Suscribír el acta de liquidación del contrato,  luego de  la finalización del  mismo.

17. CONCLUSIONES.

Con   la   presentación   de   este   estudio,   queda   evidenciada   la   existencia   de   un   requerimiento   para
contratar    la    realjzación    de    obras    de    ADECUACIONES    PARA    EL    MEJORAMIENTO    DE    LA
INFRAESTRUCTURA  FISICA  EN  SALUD  DE  LA  SEDE  PUESTO  DE  EL  TOTUMO  DEL  MUNICIPIO

DE SAN JUAN  DEL CESAR  DEPARTAMENTO  DE LA GUAJIRA de la  ESE Hospital  San  Rafael  Nivel  11
de San Juan Del Cesar -La Guajira,   y así garantizar la prestación de los servicios de salud de mediana
complejidad,   resultando   entonces   imprescindible   adelantar   el   respectivo   proceso   de   contratación,
tendien,te a cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los
cometidos de la entidad.

u
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contr-áctüai,-sé--eñih~a`rca dentro  de la   lNVITACION   PUBLICA   ilustrada enel

presente  estudio  previo.®Con  la  presente  lnvitación,  la  in_stitución  busca  la  idoneidad  y
experiencia   y  se   realizará   cuando  se  trate  de  fines   específicos  o   no  hubiere  personal   de   planta
suficiente  para  prestar  el  servicio  a  contratar,  sin  la  necesidad  de  obtención.previamente  de  varias
ofertas.

Con  el  presente  estudio previo queda  evidenciada  la  existencia  de  un  requerimiento  para  satisfacer la

::::r:'tdaac:Ón:'::ied:ednat'e:°:u':p#:o:e:oU:tapr:::::t::'ned:tb::,eac:de::nptiorr,ea'cC::rset:t::|Ódn'eynt,:LP:;:epsa°rai:
buena marcha y efectivo cumplimiento de los objetivos de la E.S.E.  Hospital San  Rafael nivel  11.

1  de abril de 2.026,. San Juan del Cesar,  La Guajira.
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